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f l fE ll lO jJ iíp iE O S
REGLAS PARA 5U ASISTENCIA

( Conclusión)

S i el Director considerase a! enfermo en esta 
do de «peligrosidad», podrá oponerse a su salida 
hasta tanto que ia Autoridad gubernativa, a la 
que se habrá notificado el deseo del represen
tante legal, disponga el alta del enfermo

Articu lo  28. Todo enfermo psíquico que sea 
«dado de alta» de un Establecim iento psiquiátri
co recibirá un documento del D irector Médico 
del m ismo que asi lo  haga constar. E l Médico 
D irector comunicará al G obernador c iv il de la 
provincia y al Juez de primera instancia el dom i
c ilio  del enfermo, la salida de éste y las circuns
tancias de esta salida.

A rticu lo  29. En casos de fuga se notificará 
ésta a la Autoridad gubernativa o policiaca para 
que se proceda a la busca del enfermo y su rein
tegro en el Establecim iento.

Artículo 30. Cuando el Médico D irector de 
un Establecim iento psiquiátrico ofic ia l o privado 
lo considere oportuno, podrá conceder como 
ensayo permisos o licencias personales que no 
podrán exceder de tres meses. En casos excep
cionales también podra conceder salidas p rov i
sionales de una duración máxima de dos años, 
al final de cuyo plazo se canjearán por el alta 
extendida en documento especial por el Director.

Las condiciones de estos perm isos o salidas 
provisionales son:

a) Los enfermos que salen del Establecí 
miento en estas condiciones podrán ser readm i
tidos sin formalidades de ninguna clase.

b) Sus fam iliares están obligados a rem itir

al Médico D irector del Establecim iento una re la
ción mensual del estado del enfermo

c) No podrán negarse los fam iliares del pa
ciente a que éste pued i ser v is itado  por el per
sonal médico de! Establecim iento o sus repre
sentantes si el D irector del m ism o lo estimase 
oportuno para el buen conocim iento de la psico
sis del paciente.

Artículo 31. S i la fam ilia  de un enfermo dado 
de alta o con licencia temporal no se presentase 
a recogerlo en el plazo de cuatro días siguientes 
a la notificación, podrá aquél ser entregado a la 
Autoridad gubernativa pmo que sea conducido 
a su residencia fam iliar.

A rtícu lo  52. Tanto los fam iliares del paciente 
como este mismo podrán elevar sus queias y 
reclamaciones relativas a las altas, permisos t» 
otros m otivos al G obernador de la provincia o 
a la D irección general de Sanidad.

A rticu lo  55. E l reintegro de todo enfermo 
psíquico dado de alta se efectuará mediante los 
m ismos requ is ito ; que el ingreso (Véase el ar
tículo 10).

A rticu lo  54. La reorganización in terior de ca
da Establecim iento en lo que a las relaciones de 
los enfermos con sus fam iliares se refiere, queda 
al prudente criterio  del D irector Médico del Es
tablecim iento. así como la forma y técnica de la 
asistencia prestada en aquél. Dicha organ iza
ción será especificada convenientemente en el 
reglam ento propio del Establecim iento, según 
dispone el articu lo  sexto de este Decreto.

Artículo 35. E l presente Decreto deroga todas 
las disposiciones i eferentes a la asistencia de 
enfermos mentales publicadas con anterioridad.

Dado en Madrid a tres de ju lio  de mil nove
cientos treinta y u n o — El presidente del G ob ie r
no provis iona l de la Depública, N iceto Alcalá 
Zam ora y Torres —El M in is tro  de la Goberna
c ión, M iguel Maura.
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